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los Observatorios Provinciales y de centros educati-
vos.

Corresponden a la vicepresidencia las siguientes
funciones:

a) Sustituir a la presidencia en el caso de vacante,
enfermedad, ausencia y otras causas de imposibili-
dad.

b) Cuantas funciones le sean delegadas por la pre-
sidencia.

Artículo 10º.-Funciones de los miembros del Obser-
vatorio Gallego de la Convivencia Escolar y de los
observatorios provinciales y de centros educativos.

Les corresponden las siguientes funciones:

a) Asistir a las reuniones y participar en los deba-
tes, exponiendo su opinión y formulando las propues-
tas que estimen convenientes.

b) Proponer a la presidencia, a través de la secreta-
ria, la inclusión de puntos en el orden del día de las
sesiones ordinarias y formular ruegos y preguntas.
Cuando la propuesta de inclusión en la orden del día
sea presentada por un tercio de los miembros, el tema
se incluirá en la antedicha orden del día.

Artículo 11º.-Nombramiento.

1. El nombramiento de las personas integrantes del
Observatorio Gallego de la Convivencia Escolar en el
nivel autonómico y provincial será competencia de la
persona titular de la Consellería de Educación e
Ordenación Universitaria, por propuesta de las orga-
nizaciones, órganos, centros e instituciones a las que
pertenezcan sus miembros. El nombramiento de las
personas integrantes del Observatorio de la Conviven-
cia Escolar en los centros educativos corresponde al
director o directora a propuesta de los colectivos
representados.

2. El nombramiento de los miembros será por un
período de dos años a partir da fecha da su publica-
ción y será renovable por otros dos. En el supuesto de
que uno de los miembros perdiese su representativi-
dad, se procederá a su cese y se designará una perso-
na sustituta, conforme a lo señalado anteriormente y
por el tiempo que reste de ejercicio en el cargo.

Artículo 12º.-Medios personales y materiales.

1. La Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria atenderá con cargo a sus medios la consti-
tución y funcionamiento de este órgano colegiado.

2. Se creará un espacio específico para el Observa-
torio Gallego de la Convivencia Escolar en el portal
educativo que será canal de comunicación entre los
distintos observatorios, así como de información y
difusión dos estudios, investigaciones y materiales
que se elaboren.

Artículo 13º.-Régimen jurídico.

La organización y funcionamiento del Observatorio
Gallego de la Convivencia Escolar se regirá por lo
dispuesto en su reglamento de régimen interior, que

deberá aprobar el Pleno por mayoría, y ajustarse a las
previsiones contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y de procedimiento administrativo
común.

Disposición adicional

Única.-Centros de menos de seis unidades.

La Consellería de Educación y Ordenación Univer-
sitaria regulará la composición del Observatorio de la
Convivencia Escolar en los centros educativos de
menos de seis unidades.

Disposición final

Primera.-Desarrollo.

Se autoriza a la Consellería de Educación e Ordena-
ción Universitaria para dictar cuantas disposiciones
sean precisas para la aplicación y desarrollo del pre-
sente decreto.

Segunda.-Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, doce de abril de dos mil
siete.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

Laura Sánchez Piñón
Conselleira de Educación e Ordenación
Universitaria

Orden de 26 de abril de 2007 por la que se
ordenan y organizan las enseñanzas de
bachillerato para adultos a distancia en
la Comunidad Autónoma de Galicia.

La Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educa-
ción, dedica sus artículos 66 a 70 a la educación de
las personas adultas. En su artículo 67.2º prevé que
las enseñanzas para las personas adultas podrán
desenvolverse a través de la modalidad de educación
a distancia. Igualmente, en el punto 7 de ese mismo
artículo, establece que las enseñanzas para personas
adultas se organizarán con una metodología flexible y
abierta, de modo que respondan a sus capacidades,
necesidades e intereses. En el artículo 69, dedicado a
las enseñanzas postobligatorias para personas adul-
tas, establece que las administraciones educativas
promoverán medidas tendentes a ofrecer a todas las
personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas
de bachillerato y que adoptarán las medidas oportu-
nas para que las personas adultas dispongan de una
oferta específica de estudios organizada de acuerdo
con sus características.

La Ley 9/1992, de 24 de julio, de educación y pro-
moción de adultos de la Comunidad Autónoma de
Galicia, define en su artículo 1 la educación y promo-
ción de adultos como un conjunto de acciones de
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carácter educativo, cultural, social y profesional
orientado a proporcionar a todos los residentes en el
territorio de Galicia que superaron la edad de escola-
ridad obligatoria el acceso, de forma gratuita y perma-
nente, a su formación personal, así como a ámbitos de
formación ligados a niveles educativos superiores. En
su artículo 16 establece que la educación y promo-
ción de adultos adoptará las siguientes modalidades:
presencial, semipresencial y a distancia.

El Decreto 88/1999, de 11 de marzo, por el que se
regula la ordenación general de las enseñanzas de
educación de personas adultas y los requisitos míni-
mos de los centros, establece en su artículo 6 que, a
través de la modalidad a distancia, podrán ofertarse
las enseñanzas de los niveles educativos y profesiona-
les que se determinen, de las recogidas en ese decre-
to y que no requieran la presencia directa del alum-
nado.

Por Orden de 23 de agosto de 2001 (DOG del 13 de
septiembre) la Consellería de Educación y Ordena-
ción Universitaria reguló de forma experimental por
un período de dos años las enseñanzas de bachillera-
to a distancia y autorizó por ese mismo período su
impartición en las modalidades de ciencias de la
naturaleza y de la salud, y humanidades y ciencias
sociales en el instituto de educación secundaria San
Clemente de Santiago de Compostela.

Superado el plazo de vigencia que establecía la
mencionada orden, es preciso regular las enseñanzas
de bachillerato de adultos por la modalidad a distan-
cia aprovechando la experiencia adquirida y adaptán-
dola a las nuevas circunstancias.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones
conferidas por la legislación vigente, la Consellería
de Educación y Ordenación Universitaria

DISPONE:

Artículo 1º.-Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de la presente orden es la regulación de
las enseñanzas del bachillerato para personas adultas
por la modalidad a distancia en la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

2. Esta orden será de aplicación en los centros edu-
cativos públicos autorizados por la Consellería de
Educación y Ordenación Universitaria.

Artículo 2º.-Modalidades por las que se puede cur-
sar el bachillerato de adultos a distancia.

1. Las enseñanzas reguladas en esta orden recibirán
el nombre genérico de bachillerato para personas
adultas a distancia y podrán impartirse con apoyo de
tutorías presenciales, denominándose entonces
bachillerato de adultos a distancia semipresencial; o
con apoyo de tutorías telemáticas, designándose en
este caso como bachillerato de adultos a distancia.

2. El bachillerato de adultos a distancia, en sus dos
modalidades, se caracteriza por el trabajo autónomo
del alumnado y por la acción tutorial necesaria para
el proceso de enseñanza-aprendizaje. Esta acción
tutorial se realizará en el bachillerato a distancia
semipresencial mediante las tutorías presenciales a
las que se refiere el artículo 11º de esta orden, y
mediante tutorías telemáticas a las que se refiere el
artículo 12º en el bachillerato a distancia.

Artículo 3º.-Autorización de centros.

1. Las enseñanzas de bachillerato de adultos a dis-
tancia semipresencial se impartirán en los centros
públicos específicos de educación y promoción de
adultos y en los institutos de educación secundaria
que autorice la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa a propuesta de la Dirección
General de Formación Profesional y Enseñanzas
Especiales.

2. Las enseñanzas de bachillerato para adultos a
distancia se impartirán a través del centro que autori-
cen las mencionadas direcciones generales.

Artículo 4º.-Aspectos comunes con la normativa del
bachillerato de régimen ordinario.

1. Las enseñanzas del bachillerato para personas
adultas a distancia se configuran en dos cursos aca-
démicos según la ordenación establecida con carácter
general para el régimen ordinario.

2. La legislación por la que se regula la organiza-
ción académica del bachillerato ordinario en la
Comunidad Autónoma de Galicia tiene carácter
supletorio y es de aplicación a estas enseñanzas en
todo aquello no regulado explícitamente en esta orden
o en lo regulado para el bachillerato presencial para
personas adultas.

Artículo 5º.-Aspectos comunes con la normativa del
bachillerato presencial para personas adultas.

Para todos los aspectos relacionados con los crite-
rios de acceso del alumnado a estas enseñanzas,
documentos de evaluación, titulación de bachillerato
y movilidad entre los diversos regímenes de bachille-
rato, es de plena vigencia lo regulado para el bachi-
llerato presencial para personas adultas en la Orden
de 14 de abril de 1999, por la que se ordenan y orga-
nizan las enseñanzas de bachillerato para personas
adultas en la Comunidad Autónoma de Galicia, DOG
del 29 de abril, siempre que no se opongan a lo regu-
lado explícitamente en esta orden.

Artículo 6º.-Titulación de bachiller y acceso a la
universidad.

1. Para obtener el título de bachiller, el alumno
deberá tener superadas las materias comunes, seis
materias propias de una modalidad (tres de primer
curso y tres de segundo) y dos materias optativas.

2. El alumnado que acabe sus estudios de bachille-
rato para personas adultas a distancia y desee acce-
der a la universidad seguirá los mismos procedimien-
tos que el alumnado del bachillerato ordinario.
Deberá acreditar tener cursadas las materias propias
de cada modalidad vinculadas a cada vía de acceso,
según la orden que regula las pruebas de acceso a la
universidad.

Artículo 7º.-Procedimiento de admisión y matrícula.

1. En la modalidad de bachillerato a distancia semi-
presencial, los plazos de admisión y matrícula serán
los siguientes:

a) El alumnado procedente del mismo centro, con
enseñanzas de esta modalidad autorizadas, que desee
cursar bachillerato a distancia semipresencial reali-
zará la reserva de plaza del 15 al 30 de mayo.

b) El resto del alumnado presentará la solicitud de
admisión en el plazo ordinario del 25 de junio al 10
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de julio en aquellos centros autorizados al efecto,
entregando un único impreso en el centro en el que
quiere matricularse en primer lugar. En el mismo
impreso el alumno indicará por orden de preferencia,
en su caso, otros centros para matricularse, en el caso
de no haber plaza en el centro de primera elección.

c) Finalizado ese plazo, el alumnado podrá presen-
tar solicitud de admisión en el plazo extraordinario
que finalizará el 25 de septiembre.

2. El plazo de matrícula para el alumnado que
desee seguir las enseñanzas del bachillerato a distan-
cia con apoyo de tutorías telemáticas abarcará desde
el 1 al 30 de septiembre. Las solicitudes se presenta-
rán en el centro público que tenga autorizadas estas
enseñanzas.

3. En las dos modalidades de bachillerato a distan-
cia, la dirección del centro podrá autorizar, con carác-
ter excepcional, la matrícula fuera de plazo de aque-
llos alumnos escolarizados en cualquier otro régimen
o modalidad de bachillerato que acrediten documen-
talmente la imposibilidad de continuar sus estudios
de la forma en que los venían realizando.

4. Igualmente, y mediante el mismo procedimiento,
la dirección del centro podrá autorizar hasta el 30 de
abril la matrícula fuera de plazo de aquellas personas
que, por razones de cambio en su situación laboral,
por causas de enfermedad u otras causas excepciona-
les, deseen incorporarse al bachillerato a distancia y
no procedan de otro régimen o modalidad de bachille-
rato.

5. Excepcionalmente, y en las dos modalidades de
bachillerato a distancia, el alumnado que obtenga el
título de graduado en educación secundaria en el mes
de febrero podrá matricularse del 15 al 28 del mismo
mes.

Artículo 8º.-Itinerarios formativos.

1. O alumnado que opte por cursar cualquiera de
las dos modalidades del bachillerato a distancia
podrá matricularse del número de materias que desee
de primero o segundo cursos. En cualquier caso, no se
podrá matricular simultáneamente por primera vez en
materias con la misma denominación en los dos cur-
sos o con contenidos progresivos.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el punto anterior,
en el bachillerato a distancia semipresencial, el
alumnado podrá matricularse del número de materias
que desee de primero o segundo curso, siempre y
cuando exista compatibilidad horaria en las tutorías
lectivas respectivas. A tal fin, una vez formalizada la
matrícula, la dirección del centro les informará de la
necesidad de cambiar o no el listado de las materias
elegidas.

Artículo 9º.-Permanencia.

Para el alumnado de cualquiera de las dos modali-
dades del bachillerato de adultos a distancia no exis-
te ninguna limitación temporal de permanencia en
estas enseñanzas.

Artículo 10º.-Atención al alumnado.

1. El alumnado de las dos modalidades del bachi-
llerato a distancia dispondrá de una guía del alumna-
do, que oriente su trabajo autónomo. Esta guía inclui-
rá indicaciones sobre la distribución temporal de los

contenidos de las diferentes materias, los criterios de
evaluación, orientaciones metodológicas, las activida-
des a realizar, las fechas de evaluación y cualquier
otra información que se considere de interés para su
aprendizaje. La elaboración de esta guía será respon-
sabilidad de los departamentos didácticos correspon-
dientes, bajo la dirección de la jefatura de estudios.
El equipo directivo del centro correspondiente toma-
rá las medidas oportunas que aseguren que el alum-
nado reciba o tenga acceso a esta guía al comienzo del
curso.

2. Cuando la disponibilidad de medios personales y
materiales lo permitan, el alumnado de bachillerato a
distancia semipresencial tendrá acceso a los recursos
educativos del bachillerato a distancia bajo la super-
visión de su tutor.

Artículo 11º.-Tutorías en el bachillerato a distancia
semipresencial.

1. La acción tutorial característica del bachillerato
de adultos a distancia semipresencial se realizará
fundamentalmente a través de tutorías presenciales,
que serán de dos tipos: tutorías lectivas y tutorías de
orientación.

2. Las tutorías lectivas se dedicarán a abordar con
el alumnado los aspectos fundamentales de la materia
correspondiente, incidiendo especialmente en los
contenidos procedimentales. Estas tutorías, que serán
de asistencia obligatoria para el alumnado, serán
impartidas por el profesorado de las distintas materias
comunes, propias de modalidad y optativas en las que
esté matriculado el alumno.

3. La falta no justificada de asistencia al treinta por
ciento de estas tutorías supondrá la pérdida del dere-
cho a las evaluaciones parciales que se realizan a lo
lardo del curso, pudiendo el alumno presentarse
exclusivamente a la evaluación final. No obstante,
con carácter excepcional, y con la finalidad de facili-
tar a las personas adultas la permanencia en la ense-
ñanza de bachillerato, cuando se den circunstancias
acreditadas documentalmente que impidan asistir a
las tutorías de algunas materias, la Inspección educa-
tiva, previo informe de la dirección del centro y a
petición del interesado, podrá autorizar la exención
de la obligatoriedad de asistir regularmente a ellas.

4. Los horarios para las tutorías lectivas de cada
materia son los recogidos en el anexo de esta orden.

5. Las tutorías de orientación se dedicarán a solu-
cionar las dudas que suscite en el alumnado el estu-
dio de la materia y los problemas encontrados en el
desarrollo de su trabajo autónomo, así como a realizar
las orientaciones aconsejables para el mejor aprove-
chamiento de su estudio. En cada centro se ofertará
una tutoría de orientación con periodicidad quincenal
en las materias comunes, de modalidad y optativas.

6. Dadas las necesidades e intereses de las perso-
nas adultas, las tutorías reguladas en este artículo se
impartirán, con carácter general, entre las dieciocho
treinta horas y las veintitrés horas, de lunes a viernes.
Cuando por las necesidades del alumnado sea conve-
niente establecer otro horario para estas tutorías, el
equipo directivo del centro realizará la propuesta del
nuevo horario, que deberá contar con la autorización
expresa de la Dirección General de Formación Profe-
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sional y Enseñanzas Especiales, previo informe de la
Inspección Educativa.

7. La delegación provincial de la Consellería de
Educación y Ordenación Universitaria podrá autori-
zar, previo informe de la Inspección Educativa, la
concentración del horario en tres días, cuando las dis-
ponibilidades de tiempo del alumnado lo hagan reco-
mendable.

Artículo 12º.-Tutorías en el bachillerato a distancia.

1. La acción tutorial característica del bachillerato de
adultos a distancia se realizará a través de los medios
ofrecidos por las tecnologías de la información y de la
comunicación o por otros medios de comunicación.

2. Esos medios ofrecerán al alumnado la posibilidad
de la gestión de su propia agenda de actividades lec-
tivas, el acceso a los materiales de información escri-
ta y audiovisual relacionados con las materias de
estudio y los mecanismos de comunicación e interac-
ción con sus tutores y con el resto del alumnado.

3. Cada alumno de bachillerato a distancia tendrá
asignado un tutor o tutora para cada una de las mate-
rias en las que esté matriculado.

4. Cuando las circunstancias lo aconsejen y exista
disponibilidad de medios personales y materiales, la
atención tutorial telemática podrá completarse con la
atención individual telefónica. En este caso, el alum-
nado recibirá información puntual del horario de dis-
ponibilidad de los tutores para esta tarea.

Artículo 13º.-Evaluación.

1. Se realizarán, como mínimo, tres evaluaciones de
carácter formativo a lo largo del curso. Acabado el
período lectivo, y coincidiendo con la sesión de la
última evaluación, se procederá a la realización de la
evaluación final del alumnado.

2. El alumnado que no se presente a alguna o a
todas las evaluaciones parciales podrá presentarse
directamente a las evaluaciones finales ordinaria o
extraordinaria.

3. Para la realización de estas evaluaciones en el
bachillerato a distancia con apoyo de tutorías telemá-
ticas, la Dirección General de Formación Profesional
y Enseñanzas Especiales, a propuesta del centro
autorizado, podrá designar centros colaboradores en
las cuatro provincias de la comunidad autónoma y
comisiones de profesorado para la calificación de las
pruebas. Este profesorado podrá percibir dietas por

asistencia y ayudas para gastos de locomoción por
acudir a las sesiones de acuerdo con el Decre-
to 144/2001, de 7 de junio.

4. Los alumnos matriculados en materias de segun-
do curso que tengan materias de primero no supera-
das, tendrán derecho cada año académico a dos eva-
luaciones de estas últimas:

a) Una ordinaria, que se celebrará en la segunda
quincena de mayo para el alumnado que tenga la
posibilidad de acceder al título de bachiller en la con-
vocatoria ordinaria, y en el mes de junio para el resto
del alumnado.

b) Una extraordinaria, que se celebrará en el mes de
septiembre.

5. Las materias en las que el alumnado obtenga
calificación positiva se considerarán definitivamente
superadas.

6. Para las posibles reclamaciones del alumnado
sobre las calificaciones obtenidas en las evaluaciones
se estará a lo dispuesto para las enseñanzas del
bachillerato de régimen ordinario.

Disposición derogatoria

Única.-Queda derogada, de forma expresa, la orden
de la Consellería de Educación y Ordenación Univer-
sitaria de 23 de agosto de 2001 (DOG del 13 de sep-
tiembre) y todas las disposiciones de igual o inferior
rango que se opongan a lo dispuesto en la presente
orden.

Disposiciones finales

Primera.-Se autoriza a las direcciones generales de
Formación Profesional y Enseñanzas Especiales y de
Ordenación e Innovación Educativa a dictar las instruc-
ciones precisas para la aplicación de la presente orden.

Segunda.-Esta orden entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 26 de abril de 2007.

Laura Sánchez Piñón
Conselleira de Educación y Ordenación

Universitaria

ANEXO 

Horario de tutorías presenciales lectivas para el bachillerato de adultos a distancia semipresencial 

Curso Materias comunes Horas Materias propias de la modalidad Horas Materias optativas Horas 
Total 
horas 

Lengua gallega y literat. I 
Lengua castell. y literat. I 
Lengua extranjera I 
Filosofía I 
Educación física 
Religión/actividades de estudio alternativas 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1ª materia propia de la modalidad 
2ª materia propia de la modalidad 
3ª materia propia de la modalidad 

1 
1 
1 

Materia optativa 1  

1º Suman ....... 6 Suman ....... 3 Suman ....... 1 10 

Lengua gallega y literat. II 
Lengua castell. y literat. II 
Lengua extranjera II 
Historia 
Filosofía II 

1 
1 
1 
1 
1 

1ª materia propia de la modalidad 
2ª materia propia de la modalidad 
3ª materia propia de la modalidad 

1 
1 
1 

Materia optativa 
 

1 
 

 

2º Suman ....... 5 Suman ....... 3 Suman ....... 1 9 


